
Ana Ollo Hualde 
Kontseilaria eta Gobernuaren Eleduna 
Consejera y Portavoz del Gobierno 
Karlos III.a etorb., 2-2. 
Avda. Carlos III, 2-2.º 
31002 IRUÑA - PAMPLONA 
Tel. 848 42 70 55 
aollohua@navarra.es 

            Nafarroako Gobernua              Gobierno de Navarra 
Herritarrekiko eta Erakundeekiko               Departamento de Relaciones 
   Harremanetako Departamentua                Ciudadanas e Institucionales 

EXCMA. SRA. 
 
 
 En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra en 
sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2015, del que se acompaña certificación 
a la presente comunicación, le remito el adjunto proyecto de Ley Foral de 
modificación de la Ley Foral 15/2015, de 10 de abril,  por la que se modifica la 
Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de Policías de Navarra, así como las 
memorias e informes correspondientes, a fin de que dicho proyecto sea sometido 
a la deliberación del Parlamento de Navarra, solicitando a la Mesa del 
Parlamento que se tramite directamente y en lectura única ante el Pleno, 
conforme a lo previsto en el artículo 158 del Reglamento de la Cámara. 
 

Pamplona-Iruñea, 2 de diciembre de 2015 
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